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DE LA UBERTAD. 
PERIÓDICO DE LA TARDE. 

l i a salido cl sol 4 las 5 y 3 f ms. 

Santa Rosalía virgen. 
Se pondrá á las 6 y 2 6 m». 

Se admiten suscripcioues eu ia librería de Pedro José Geiabcrt plaza de Cort á 10 reales para esta Isla y 12 fuera de ella 
franco de porte. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

REALES DECRETOS. 

Como Reina Regente y Gobernadora del Reino durante 
la menor edad de mi escelsa Ifija la Reina doña Isabel I I , 
he venido en admitir la renuncia que ha hecho D . Domin-
g:o Jiménez del carj»o de secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda; y nombro para (\nG le reemplace inleri-
namcnlo en dicho cargo á D . José Ferraz, director general 
del tesoro. Tendréislo entendido , y dispondréis lo conve
niente á su cumplimiento.=Está rubricado de la Real ma-
n o . = E n Palacio á 1 9 de agosto de 18o9 .= :A D . Evaristo 
Pérez de Castro, Presidenta, del Consejo de Ministros. 

IVo permitiendo á D . José Ferraz el actual estado de 
su salud encargarse interinamente del despacho del ministe
rio de Hacienda, como tuve á bien disjjonerlo por mi real 
decreto de ayer; como Reina Regente y Gobernadora del 
reino, durante la menor edad de mi escelsa Hija la Reina 
doña Isabel I I , vengo en resolver se encargue del despacho 
del referido ministerio en los mismos términos cl actual mi
nistro de ülarina, Comercio y Gobernación de Ultramar don 
José Pr imo de Rivcra .=Tendrc i s lo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda para su cumplimicnto.=Está 
rubricado de la Real m a n o . = F n palacio á 2 0 de agosto de 
á 8 5 9 . = A D . Evaristo Pérez de Castro, Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta Hija 
la Reina doña Isabel I I , y en conformidad con el art. 1 5 
de la Constitución, oido el Consejo de Ministros, he tenido 
á bien nomlirar senadores: por la provbicia de Lugo al mar
ques viudo de A^alladares, y por la de Pontevedra al mar
ques de Santa Cruz de Rivadulla, reelegidos por las mis
mas: por la de Cádiz ÍÍ D . Dionisio Capaz, en reemplazo 
de D . José Fontagud Gargollo: por la de Málaga á D . José 
Balbiani, en reemplazo de 1). Gaspar Remisa: por la de V a . 
Jencia á D . Andrés Garcia Cand)a, en reemplazo de D . Juan 
Palarea: por la de Zaragoza á I ) . Joarjuin Aycrve, en reem
plazo de D . Juan Romeo y Tel lo: por la de Alicante á don 
Carlos Moran, en reemplazo de D . Jos* Maria Reig: por 
la de Cácercs á D . José Landero y Corchado, en reemplazo 
del conde de Adancro; y por la de Vizcaya á D . Casimiro 
de Loizaga , en reemplazo de D . Pedro Allende Salazar. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon
da para los efectos convenientes á su cumpliniicnto.=Está 
rubricado de la Real n iano.=En palacio á 2 0 de agosto de 
1 8 o 9 . = A D.Evar i s to Pérez de Castro, Presidente del Con
sejo de Ministros. 

M L ^ I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

KEALKS ÓnDE>ES. 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora del espediente 

instruido sobre la necesidad de reformar la legislación vi
gente en la parte relativa á la circulación de la moneda en 
las costas y fronteras; y teniendo a | la vista el resultado de 
los informes evacuados sobre el particular, se ha servido re
sol ver: 

lü Que toda clase de moneda pueda conducirse libre
mente por el reino sin guia ni tornaguía. 

Y 2! Que solo se someta á la formalidad de tales do
cumentos la moneda que se conduzca desde un punto á otro 
de la Península, y la que transite dentro de la línea de cua
tro leguas en las fronteras y dos en las costas, siempre que 
la cantidad esceda de 2 ^ rs. y sea en pesos fuertes único 
caso en que deberá ir acompañada de la correspondiente 
guia. De real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios g-uarde á V . S. muchos años. 
Madrid 1 4 de agosto de l $ 5 9 . = J i m e n c z : = S r . Director g'c-
neral de aduanas. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha enterado del espe
diente instruido á instancia de la junta de comercio de Bar 
celona en solicitud de que lo dispuesto en real orden del 7 
de abril de 1827 que establece el adeudo de 1 por 1 0 0 en 
cualquier pabellón sobre cl valor de factura para las máqui
nas de vapor construidas en el estrangero, se haga cstensivo 
á toda pieza que forme parte de las mismas. E n su vista, y 
conformándose S. M. con el dictamen de la junta consultiva 
de aduanas y aranceles, que V . S. inserta en el suyo de 2 2 
de abril último, se ha servido acceder á la espresada solici
tud, pero con la circunslaneia de que las piezas; á las cua
les se hace eslensiva la citada real orden, son aquellas que 
no se construyen en las fábricas del reino; rigiendo para las 
demás lo prevenido en los aranceles vigentes hasta la publi
cación de los nuevos. De real orden lo digo á V . S. para 
los efectos correspondientes, y que prevenga á las autorida
des de hacienda á quienes competa cuiden de que la instruc
ción de las espresadas piezas se rectifiquen por los dueños de 
las máquinas, y asegurándose antes, de que realmente soa 
piezas de las mismas. Dios guarde á V . S, muchos años. Ma
drid 14 de agosto de l S 3 9 . = J i m e n e z . = S r . Director gene
ral de aduanas y resguardos. 

Instruido espediente en virtud de instancia de varios co
merciantes de Cádiz , consignatarios de buques eslrangeros 
qi:e se ocupan en la conducción de bacalao desde Terrano-
va, solicitando se permitan los trasbordos de dichos artícu
los en aquella bahía, y dada cnenta á S. M. la Reina Ciro-
bernadora de su resultado, con!V>t oiándose con el informe de 
Ja eouiision consultiva de este ministerio, se ha dignado S. M. 
mandar que á los buques estrangeros que veng'.Mi direeíamente 
á Cádiz desde Terranova con cargamento í!e bacalao de trán
sito para otros puntos de la Península, estrayendo en retorno 
nuestras sales, se les permita trasbordar su citado cargamento 
á otros buques, bien sean nacionales ó estrangeros , salisía-
cieudo en los puertos de su destino los derechos señalados á 



la haiulcra. según asi (lelicrú prevenirse cu los tlocumcnlos 
íjiie la :uluana de Cádiz les lucililc. D e real orden lo par-
tici{)0 á V . S. para su nolícia y cuiupliiuicnto. Dios |}'unrde 
á V . S. muchos años. Madrid 1 5 de agoslo de 1 8 3 9 . = J i -
«icucz.=;Sr. Director general de aduanas y resjfuardos. 

( 2 ) 

NOTICIAS D E ESPAÑA. 

Madrid 19 de agosto. 
De uno de los {¡encrales <niQ han felieilado al señor 

diKjue íl(! la ^'^iclorla ]»or su oliclo al ministro de la Guer
ra apiolí.íudo la supresión del Gb-i(faij^ nos dice un suseri-
líir lo s¡{¡i!Í('n(c: Que no es eslraño ahrij'uc esos senliniien-
(í'.s, porque ni fin ha desempeñado el deslino de suhinspcctor 
<i\c roal¡H(.-»s de la provincia de Madrid, siendo inspeclor el 
di ¡linio Cürv.íjal. cuyo cargo cumplió tan á satisfacción del 
p,(íhicriio dcspóljco, ijue mereció ser nond)rado para mandar 
en propiedad uu halallon de línea; y por((ue en las visitas 
(juc lii/o á los halalloncs de realistas arengó con clicacia á 
los uiitiUíOR y sus olicialcs, promoviendo su Tómenlo con la 
.íiíopcion de arhilrios, inslrueciones y cuanta protección cs-
tmo á su alcance, y por su escilaeion é inilujo con Carva-
i»! y "^"IJiaiüil les pudo pro])orcionar. Esto es cierto, y de 
i í<> liay 011 la pro>ioeia muchos doeunieutos. Que recuerde 
lo ({uc oconlí» en MoiuJejar al visitar el hatallon de rea-
!ÍS!MS (k> dicho ])uel)lo, en la sesión que para determinar ar-
Mirics Kosíuvo con el ayuntíinníMilo y principalmente con el 
>!Í;Í';II(' «lue entonces haliia el Sr. 3Iar}on y J^larton, quien 
iv \i\A() \vv (jiic se osccdia do sus ntrihucioiies hasta consti-
t'iir.se en autoridad dcs¡)ola, contra las que ejercian los pue-
l:ios y ayisnlamioiilos; por(|iie aquel, aunque regente en iiem-
jio (h;l dcspollsuío, era mas liberal que el suhinspector. 

(Casi.) 

¥A V. del corriente parió en Estorninos, aldea de la ju-
lisdiceion de Aleáiitara, provincia de Estremadura, frontera 
(!;• Pürltigal, una portuguesa, casada con Francisco León 
(í'a i leja), cuatro niñas, que fueron bautizadas, y viven. La 
ÍU.KÍJC es de pequeña estatura, y su vientre no amuiciójamás 
un parlo tan numeroso. Son pobres que apacientan «na piara 
<!(' caiir.-.s. Tres ó cuatro dias antes de parir estuvo la niu-
¡;<'r on Aleánlara, y anduvo con toda agilidad vendiendo una 
carga de queso. Estuvo con la mayor serenidad en el parto, 
animaiilo ella misma á las que la asistían. A las dos horas 
conúó \m j)lalo de sopas, y continiía en buena salud. E l ma-
riíío f,e asusló al ver la tercera y cuarta, y se temió por él. 
l 'oda la población, que se compone de 5 0 vecinos , acudió 
.->! uioiiíí'nfo: las niñas fueron vestidas y lavadas por cuantas 
pr.Jian hacerlo, y hay mucho interés en que vivan las cua
tro gemelas. 

Parece que D . Joaquín de Ezpeleta se ha visto obliga
do por su quebrantada salud á hacer dímisiou formal de la 
capitanía g^cueral de la Isla de Cuba. 

Los periódicos de Cádiz dicen que se trabaja con asi
duidad en el descubrimiento de los autores del pasquín de 
Ciiiclana, habiendo sido denunciado el Tiempo que sin repa
ro ninguno trasladó á sus columnas aquellos infames versos. 
^^arios ciudadanos formularon la denuncia. 

Los de Sevilla publican la lleg-ada de un estraordína-
rlo de Cádiz con objeto de informarse del estado de salud 
de aíjucUa caj)ital; pues habían corrido rumores de que 
]>adce¡a una enfermedad contagiosa, lo cual es enteramente 
ffihio. 

Escriben del ejército del Norte el 1 3 : 
Los heridos que ha habido en la acción de ayer que es

taban colocados provisionalmente en la iglesia deVi l la rea l , 
son trasladados esta mañana al hospital militar de Vitoria, 
escoltíindolos algunas compañías de los francos de la Kioja 
alavesa y casleilaua. 

Se recogen por disposición del general en g'cfc lodos los 
g-ranos que hay en Villareal y mas pueblos ya dominados 
por nosotros. 

Son mas de 5 0 los facciosos pasados á nuestras filas des
de anoche. Cuentan el desaliento que reina entre sus cama-
radas y la mucha pérdida que han tenido. Ent re los muer
tos cuéntase al comandante del 1". de Navarra. 

La 5Ü brigada de la guardia sale de Vil lareal á ocupar 
el pueblo de Elorzuna donde se aloja. 

Marolo con 14 batallones y C escuadrones permanece al 
flanco derecho de nuestro ejército ocupando á Salinas, A r -
royabc y pueblos inmediatos. 

Dicen el 1 6 . 
Sigue el señor general en gfcfe en ürbina , y el ejército 

de su digno mando en Vil lareal y pueblos antiguos. 
No cosan de presentarse facciosos en esta y Urbina. 

Corrieron ayer varios rumores sobre la huida á Francia 
del Pretendiente, y también sobre transacción; pero parece 
que su origen se atrilmyó á la llegada en posta de \m su-
geto que aunque venia de Bayona no traía carácter ninguno 
oficial, ni pudo decir otra cosa á los muchos que le interro-
g^aron sino que también en dicha ciudad se hablaba de tran
sacción, mas no de haberse presentado en Bayona D . Carlos 
como suponían algunos. 

Escriben de Daroca al Correo que no es cierta la noti
cia que se le dirigió desde Castellón relativa á hallarse el 
general Ayerve en Aragón amenazando á Segura, al pro
pio tiempo que el general O ' Ddonell se ocupaba en la ren
dición de Tales; y añaden en comprobación que á la colum
na que mandaha Ayerve le cupo por suerte pasar con el ge
neral en gefe ú Valencia , y Ayerve desde antes de este 
cambio de fuerzas fué destinado al Norte en donde á esta 
hora se halla. 

D e Lisboa nos dicen con fecha l í : 
„ E n el vapor Tirehand dieron ayer á la vela para In 

glaterra S S . A A. RIV. el padre y hermano de nuestro rey: 
se dice que van á asistir á la boda de la reina Victoria con 
el príncipe de Sajonia Coburgo. Atribiíycnse causas muy 
misteriosas á la venida del marques de Saldanha, carlista 
declarado, que tomó las armas contra la constilueion. l í a 
ocurrido un caso que prueba la mala fé de Luis Felipe cu 
la ejecución del tratado de la alianza cuádruple. Anteayer 
arr ibó al puerto de Setubal el bergantín francés el Vicjilnn" 
fe, procedente de Bermeo en 12 dias, y obtuvo plática, prin
cipiando hoy mismo á recibir su carffameato, aunque los do
cumentos que traía estaban registrados y certificados por 
las autoridades carlistas de Bermeo. ¡ Qué apatía del go
bierno portugués siendo aliado de la Reina de España! Se 
ha ajustado al fin el empréstito de l i O O contos; pero bajo 
condiciones nada ventajosas." 

Cádiz 17 de agosto. 

Hoy debe verificarse la sesión estraordinaria y pública 
en el Esemo. Ayuntamiento constitucional de esta plaza pa
ra leer, discutir y resolver sobre la proposición presentada 
por el señor regidor D . Pascual Pérez, acerca de la reor
ganización legal de nuestra milicia. No dudamos que nues
tros municipales acuerden, en armonía con la opinión pú
blica, dándola una satisfacción tan tardía al par que ansiada. 

La conclusión del tercer batallón, de la brigada de ar
tillería y de la compañía de estramuros fué un golpe arbi
trario é hijo del estado cseepcional que para este objeto se 
estableció. Hoy que reinan las leyes, deben volver á vivir 
estos beneméritos cuerpos , sufriendo después las reformas 
precisas para dejarlos en concordancia con ellas mismas. Lo 
primero es vindicar el honor tan injustamente vulnerado de 
estos ciudadanos: después el arreglo preciso para conservar 
el orden entre las filas. 

= E n Cádiz hay cierto partido que imita á otro de Bar 
celona presagiando motines y desgracias, y alarmando ú los 



[jefe lodos los 
¡x ilouiiuadoü 

5(ras filas ilos-
vit sus cama-
re los muer-

real á ocupar 

permanece al 
Salinas, A r -

y el ejercí lo 
jjuos. 
Urbiiia. 

[la a Franela 
pero parece 
a lie un su
éter ninguno 
2 le interro-
aba de Iran
ia D . Carlos 

irla la noti-
1)aliarse el 

ira, al pro-
a en la ren-
ú la colum-

r con el gc-
itcs de este 
)nde á csU 

la para I n -
nueslro rey: 
ricloria con 
causas muy 
>a, carlisla 
ihieion. Ifa 
í Felipe cu 
!. Anteayer 

el Tiíjilan' 
lálica, prin-
iifjue los do-
llcados por 
tía del go-
España! Se 

pero bajo 

y pública 
I plaza pa-
presenlada 

le la reor-
c[ue nues-

piíiion pu
ne ansiada. 
¡ida de ar-
[olpc arbí-
e objeto se 
er íí vivir 
s reformas 
lismas. Lo 
ncrado de 

conservar 

} de E a r -
mdo ú los 

incautos y pacílicos, cuando su cliih no puede apoderarse ¡iel 
lu.uido, y tener á sus órdenes á las autoridades. Nos escri-
iien, ({lie á los trabajos de cierto club se del>ieron ai^junos 
pasquines que aparecieron en Cbiclana contra la Reina , con
tra el iiencral Espartero, en favor de la república, y ame
na/ande con el patíbulo á los moderados. Estos manejos te
nebrosos, por lo muy usados, ya no dan fruto alguno, y asi es, 
^[^n^ no solamente no ban producido los pas(|uincs el efecto 
<|uo desearían sus autores, sino que lo ba reprobado alta
mente el parí ido progresista, y varios respetables progresis
tas ciudadanos, acudieron á la autoridad denunciando el pe-
riíkíloo moderado el Tiempo^ que copió el incendiarlo pas
quín. F l Jurado declaró baber lugar á formación de cau-
s;t. Parece que este suceso pondrá en claro algunos trabajos 
d<> los bien intencionados jovellanistas^ y se murmura que no 
todas las autoridades de Cliielana , saldrán con las capas 
limpias de la aparición de los jfnsquines. 

Videncia. E l Escmo. S r . capitán general con fecba 18 
del actual, enterado de que no se llevan á efecto en Valen
cia y Aragón las repetidas órdenes que jjrevienen el secues
tro de los bienes de los emigrados rel>cldes ó que ban tomado 
partido con ellos y siguen su causa, lia dictado varias me
didas enérgicas para bacer efectivas aquellas disposiciones. 

= De un parte dirigido al Escmo. Sr . general en gcfc por 
el Sr. general D . Javier Aspiroz desde Casíellon con fceba 
de ayer se dice: Que á la una de la madrugada emprendió 
la ujarclia para Lucena con im convoy de víveres y municio
nes, según órdenes del mismo Sr . general en gcfe, lo que 
vorÜicó, sin que los cuerpos de la primera división tuviesen 
necesidad de disparar ni un tiro, y sin que el que llaman 
ti? batallón que estaba á las inmediaciones de Lucena, se 
baya atrevido á ocupar los parapetos construidos en otra épo
ca, y que ba destruido abora la división. 

= Estos últimos días se ban presentado 1 9 facciosos al in
dulto; 1 1 de ellos con armas, el resto desarmados. 

= Ademas de los prisioneros que de resultas de la toma 
de Tales entraron en esta capital bace pocos dias, ayer lo 
verificaron otros 1 2 de la misma procedencia. 

JEstracto departes recibidos en la Capitanía rjeneral. 
E l comandante militar de Segorbe con fecha de ayer 

dice. Dos compañías de infantería y 1 5 0 canallos facciosos 
recorren los puntos de Cüaudiel, Gaibiel y Matet. Cabrera 
pernoctó anteanoebe en San Agustín, y salió ayer mañana 
en dí^'cccion de Villahermosa. 

(fibraliar 5 de afjosto. 
Apuro de la Junta carlista de Gibraltar. La junta car-t» 

lista de esta plaza está á punto de disolverse, de resultas de 
un incidente altamente desa{^^"adable que acalla de ocurrir. 
Mr . de Maul is , que con el nombre supuesto babia llegado 
con instrucciones de las llamadas reates juntas de ausillos de 
l^aris y liayuna^ babia dispuesto bacer una fuerte compra 
de fusiles para remcfarlos á las costas de Valencia según 
una orden autógrata de D . Carlos; j)ara esta compra estaba 
ya dispuesta una suma de 1 2 0 , 0 0 0 duros y pagado el flete 
de un bergantín sardo, que babia de ir á recibirlos á su 
lutrdo cuando estando todo para ponerlo en ejecución , ha 
llegado D . Luis l íaro, t«niente coronel de estado mayor <lel 
rebelde Maroto, con orden espresa de este para recoger cuan
tos fondos baya recibido esta junta , y librarlos sobre dos 
casas de comercio de Wayona. Aquí entre los carlistas hay 
sus partidos, unos son cabreristas, y otros son marotistas, y 
de acjuí el fuerte bronquis que se ba movido, pero lo mas 
graciosos es, que estando en esta d¡s|mta acalorada, M r . de 
Maulis ba desaparecido para Portugal llevándose mas de 
oO.OOO duros que regularmente gastará alegremente con una 
joven vizcaína que lo acompaña á la salud de D . Carlos. 

Jiuiud 2 5 de a</osto. 
liíl miércoles 2 1 del coniente, á las nueve de su maíía-

na , fué fusilado de orden de Cabrera , en el ])arlidor tío 
tihelva un íjel'e faccioso que se decia ser el íjobernador de 
í Mies. euvo acto presenciaron lodo* los gobernadores de 

(3) 
los t'uertes inmediatos á Cibel\u. en cuyo punto so bailaba 
Cai>rera. 

E n el mismo dia se cebó un bando imponiendo pena de 
la vida al vecino que no presentase una talega, ó en su de
fecto un duro. 

E R el citado dia salió un convoy de diciio pueblo con 
dirección á A l puente, compuesto de mas de mil caballerías-
cargadas de t r igo, lo que á mi parecer índica mucho mie
do á las valientes t ropas, y mucho mas al caudillo que las 
dirige. 

Santona 3 de arjosio. 
Se ba dicho que el rebelde Maroto ha dado el mando 

de 5 balallones á Castor, con los cuales debía bajar á ope
rar á las Encariaciones y línea de l lámales , y que por lo 
niísmo iba á ser reforzada esta con 1 batallones. 

.fínrcchna 5 0 de arjosto. 

BANDO. 
Don (¡erónimo Valdés-, teniente (¡eneral de los ejércitos nacio

nales, comandante (¡eneral de la Guardia Iteal esteruu\ 
capitán general de este principado y en gefe de su ejérci
to, í^'C. ^'C. 

Cerciorado por varios individuos que se me han presen
tado pertenecientes á las filas enemigas que combaten en este 
principado la causa de la naci<m y de la Heina Doña Isa
bel 11, y á quienes he acogido con arreglo á las bases men
cionadas en esle bando, de que la violencia, aun mas que el 
esíravio de opinión, es la que obliga á permanecer en dichas 
filas á una gran parte arrancada á la fuerza del seno de sus 
familias, y de que otra parte seducida por sugestiones de per
sonas, muchas de ellas eslrañas á la suerte del pais, se en
cuentra arre[)entida y pesarosa de pertenecer á las mismas; 
deseoso de darles la protección y acogida que el paternal go
bierno de S. M. no puede menos de prestar á todos sus sub
ditos, aun á aquellos que accidentalmente y por las indica
das causas hayan podido faltar á sus deberes, be tenido á 
bien ordenar se cumplan y lleven á debido efecto los artí
culos sig'uicutes. 

1" A todo individuo que se presente sin armas, prófugo 
de las filas rebeldes, se le socorrerá con 4 0 rs. vn., y se le 
dará pasaporte para Barcelona ú otro de los puntos fuertes 
de este Principado, con recomendación á las autoridades para 
proporcionarle tfabajo , si es que no le conviene servir en 
los Cuerpos francos de este Principado que defienden la jus
ta causa. 

2" A los que se presenten con armas, se les darán 1 0 0 
rs. vn. en los mismos términos espresadns o.n el artículo an
terior, y si se presentasen con caliallo útil para el servicio, 
se les abonará á demás la mitad dt>l precio en que fuere 
tasado. 

5° A todo individuo procedente de las filas rebeldes que 
se presente con armas ó sin ellas , y quiera alistarse en los 
Cuorp.os francos de este Principado , se le entregará una 
onza de oro, y se le satisfará religiosamente una peseta dia
ria y el pan, como se verifica con los demás individuos que 
los componen. 

Los comandantes militares de los puntos fortificados, y 
justicias de los pueldos que no lo eslcn. ])rocuraráu por lo
dos los medios posibles la notoriedad de este bando cu las 
filas y pimíos dominados por los enemigos. 

Cuartel general de Manresa 2 2 de agoslo de 1 8 5 9 . = 
Gerónimo Valdés. 

Ejército de Cataluña.=Eslado mayor general.=Seec¡on 
t e r c e r a . = E l Escmo. Sr . gfeneral 2" cabo de esle princt|)ado 
dice con esta fecha al Escmo. Sr . capitán general de las 
Islas Baleares. 

E l Escmo. Sr. capitán general de esle ejército y prin
cipado desde su cuartel general de Manresa me dice en /*[ 
dia de ajer lo que copio .=Escmo. Sr .= í l espee to iiaber 
sido devueltos á sus familias por I ) . Carlos España los doce 
jóvenes de esa capital que e\istian cu su poder, se servirá 
V . l í . oficiar al Escmo. Sr . capitán general de las Islas 
Baleares pata que sean puestos en liboilad los hijos de aquel 



y la Lija ilcl general enemigo Segarra qnc se mandaron ar
restar por vía tle represalia para obligarle á verijiear la de
volución de dielios doee niños.—Lo que tengo el honor de 
liasladar á V . E . «» Un de que se sirva disponer, queden 
en libcrlíid las personas á quienes se refiere el prcecdente 
escrilo.—Dios guarde á V . E . inuclios años. Barcelona 2 9 
de agosto de 1859.—Esemo. Sr . capitán general de las 
Islas .Baleares. 

Lo que se Iiace saber al pvíblico para su conocimiento. 
líarcclojia 2 9 de agosto de 1 8 5 9 . — E l G. de las S S . fijas. 
—Anlouio Terrero . 

(4) 

P A L M A . 
OI\bE>' DE LA PLAZA I'AUA EL i DE SETIEMBRE. 

Capitanía rjencral de las Mas IJalcav€S.=JEl Sr. Secretario 
dé f^Kcrra con fecha O del actual me ha comunicado lo siguiente: 

li^scuuí. Sr.'. MI Sr. Secreta vio del Despacho de la Cuer-
ra dice al rjencral en (jefe del ejército del Centro lo que sigue: 
=J']l consejo de gnerra de oficiales generales celebrado en 2c-
nicl el 5 de junio de IH^S para fallar la causa contra el co
mandante de los escuadrones de lanceros voluntarios de Ara
gón JJ. JSnfael de Ochando y el capitán del mismo cuerpo 
I). lu'aneisco luistct\ por la riña que con palabras y accio' 
ncs injuriosas sosluvicron al frente de la colunum del coronel 
J}. lia I (azur de Turres en la marcha de Tornos á Daroca el 
el l(j de agosto del año anterior^ pronunció sentencia privando 
de sfís empleos á los citados comandante Ochando y capitán 
/'usier sin que pudiesen en lo suseesivo oblar á mando alquno 
en lii. viiii'ia., é imponiendo ademas al segundo la pena de do,'i 
a ¡tos de. prisión en un casi tilo. Y S. J}í. hahiéndose dignado 
oir <d tiiounal supremo de guerra y marina ha tenido á bien 
resolver de conformidad de dicho tribunal que al comandante 
Ochando se le destine en clase de capitán d otro de los cuer
pos del de sa arma no pudiendo ascender d empleo superior 
mientras no dé pruebas ineqnívoeas de Su moderación y buen 
comportamiento.^ y que el capitán Fuster sufra seis meses mas 
Imeiendo en este tiempo el servicio de soldado en uno de los 
regimientos de su arma en ese ejército.^ al cabo de cuyo tiempo 
podrá solicitar de S. M. la reposición debiendo V. JE, seña" 
lar el regimiento d que han de ser destinados y manifestarles que 
han merecido la indulgencia y piedad de S. JfUt. en considera* 
don á los muchos y buenos servicios que han prestado á la. 
causa, del trono y de la patria y íi la larga prisión sufrida 
desde las ocurrencias que motivaron la formación de esta causa 
que de lieal orden ^devuelvo á V. E. para que tenga cumpli
miento esta resolución y se haga publicación de ella en la orden 
general del ejército.z=.IÍe la misma Itcal orden lo traslado d 
í^. E. para su conocimiento y efectos consiguientes^ y yo lo hago 
á V. S. para los propios fines.=I)ios guarde á, V. S. muchos 
años. Palma 2S de agosto de ÍS59.= Juan Aldama.=:Señor 
gobernador militar de esta plaza. 

JEl Sr. Subsecretario del Despacho de la Guerra con fe
cha 2 del actual me dice lo que sigue: 

Escmo. Sr.=El Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra dice al Capitán general de Valencia y Murcia lo siguiente: 
zszEl consejo do guerra de oficiales generales celebrado en la 
plaza de Cartagena el 28 de febrero de este año para fallar 
la causa instruida en averiguación de los motivos que tuvo el 
Ingadicr D. José Moreno para mandar pasar por las armas 
á fuiipe Ale.over sin las formalidades que previene la orde
nanza pronunció la sentencia siguiente. El consejo absuelve y 
deja libre de todo cargo al brigadier D. José Moreno y le 
considera acreedor á. que la benevolencia de S. M. le remu
nere de los daños y perjuicios que en su opinión,^ concepto y 
carrera pueda haberle ocasionado la formación de esta causa 
y S. M. conformándose con la preinserta sentencia se ha diq-
nado resolver á consulia del tribunal supremo de Guerra y Ma-
nna qnc se lleve á puro y deludo efecto publicándose en la or
den general del ejército. De Iteal orden lo digo á. Y. E. para 
su conoeimicnto y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de agosto de ÍHTi9.z=Alaix.=:De la 
misma real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento. 
=^Lo que comunico á Y. E. para su conocimiento y gobierno. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palma 2 8 de agosto de 
% ^od.7==.Juan de Aldama.=Sr. gobernador militar de cslaplaza. \ 

Parada.^ Provincial y Milicia nacional: rondas, contra-
rondas, hospital y provisiones, Provincial.zszjuan Coll. 

-»••<»<»<»<» <• 

INTE>DE>'CL\ DE LAS BALEARES. 

S. M. la Reina Gobernadora no ha tenido d bien aprobar 
por Real orden de 18 del pasado agosto^ la exacción del doble 
derecho de puertas impuesto á propuesta del ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad para cubrir la parte de consumos en 
la contribución estraordinaria de guerra. Con este motivo, he 
dispuesto que desde el din de mañana cese la recaudación del 
citado derecho en la aduana nacional y fielatos de las puertas, 
quedando d carqo del ayuntamiento arbitrar y proponer otro 
medio mas arreglado para llenar aquel sciniicio. Y lo hago sa
ber al público para su conocimiento. Palma 4 de setiembre de 
18o9.=t /o5e Diez Imbrcchts, 

CAPITAINÍA DE ESTE PUERTO. 

Embarcaciones fondeadas ayer á la tarde. 
De Cádiz en 1 5 dias laúd Carmen.^ de 1 8 tonel., su pa

trón Ramón Gelats.) con un pasagcro y trigo. 
De Santiago de Cuba en 58 dias bergantín Tres Amigos., 

de TH tonel.., su capitán D. Sebastian Marconi, con 2 pasa-
geros y café: queda en observación. 

De Yalencia en 2 dias laúd S. Cayetano, de 18 tonel., su 
pat. Rnrtolomé Aguilói con 7 pasageros y arroz. 

De Cádiz en 8 dias balandra Sansón, de 4 9 tonel., Su 
capitán D. José Pastor con 2 pasag., trigo y habas. 

Despachadas ayer larde. 
Para Málaga el bergantín Etelvina, de 8 5 tonel., su ca

pitán D. Juan Rodrigues, con el mismo cargo que trajo de 
Mahon. 

Para Rarcelonn laúd Carmen, de 5 i ton., su patrón Ge
rardo Truch, con 1 pasagcro y lastre, 

A L C A N C E . 

P A C I F I C A C I O I V . 
Rarcelona,=i Correspondencia interesante. 

Nos bailamos en el caso de afirmar qiie personas de alta 
categoría del ejército del N o r t e , y otras de mucha repre
sentación en la Corte escriben á una persona de ig^ual ca
tegoría de esta capital lo siguiente. 

, ,No cabe duda de que está arreglado el tratado de pa
cificación de las Provincias que probablemente será publica
do cuanto antes. Sus bases son: 

1! Gobierno representativo con la Constitución de 1 8 5 7 
y sus consecuencias: Trono de Isabell I I y Kegencia de su 
augusta Madre durante la menor edad. 

2? D . Carlos pasará á fijar su residencia en Inglaterra, 
y mediante una pensión alimenticia que se obligará á pa
garle el Gobierno Español , y la devolución de los bienes 
que constituyen su patrimonio particular renunciará por sí y 
su familia á toda pretensión á la Corona de Esjiaña. 

3Í Los gefes y oficiales del ejército de D . Carlos que 
sometiéndose al Gobierno de la Reina no quieran por aho
ra residir en España, podrán pasar al punto del estrangero 
que ellos mismos elijan, y rccibiríín una pensión que abona
rá el Gobierno Español, y será garantiíla por la Inglaterra. 
Los que quieran servir en el ejército Constitucional serán 
mantenidos en sus grados y sueldos. 

'íü E n caso de que las fuerzas carlistas de Arogon, Va
lencia y Cataluña, y otro punto cualquiera no se sometleren 
al tratado, «na parte del ejército del Norte engrosado con 
las tropas del carlista que entrarán en él, luarcbará ininedia-
tamenlc contra toda fuerza disidente basta completar la pa
cificación. 

5Í Las provincias Vascongadas y Navarra conservarán 
su régimen Municipal y Provincial, niveladas cu todo lo de-
mas con las restantes provincias tle la España. (Conts.) 

Aviso de la redacción. 
Siendo las tres de la tarde cuando hemos recibido los pe

riódicos del vapor no ha sido posible insertar hoy las muchas é 
interesantes noticias que contienen, y á fin de que nuestros sus-
critorcs no carezcan de ellas el número de mañana saldrá al 
romper el dia. 
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